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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 613-2019-GAT-MPLP/TM

rinso María, | 9 SET. Z0lg
VIsTO; el conven¡o de Fraccionamieñto de Papelet¿ de lnfracción alTránsito Terrcstre N' 087-2019-SGRT, cuyas referencias se

describen a continuación:

Coñceplo
Fech.
lnlractor de la Plf
oNr
Prop¡etario
DNI
Donr¡ail¡o f¡sc¿l

CONSIDERANOO

: P.l.T. N' 0(x)1529-M-03
I 03l0612ot9
: MORENO ZORRII-LA GABINO DELFIN

:74956914
I RICHARD NARCISO CAMARA MADUJANO
| 47805172
: AV. José Carlos M¿r¡ategu¡ N'253'Cast¡llo Gráñde/Med¡dor N' 0000000(x)156957

Que, en atención a la solic¡tud ingresád¿ coñ crpedicñte administrativo N" 2O1914220. se celebra el c¡tado coñven¡o,
y f¡rma don RICHARD NARCISO CAMARA MADUIAñO, como propictario delvehículo de p¡aca 7097-5W, comprometiéndose a

cancelar en cuanto a la deuda de lá PIT N" 001629, en form¿ oportuna y fraccionada, los adeudos detallados en el convenio
descr¡to precedentemente.

Que, mediante Orden¿n¿a Municipal N" 009-2011-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento de
Fracc¡oñamiento de oeudas Tributar¡as y No Tribut¡ria§, cñ el artículo 8'tstablece l¿s cond¡ciones para el otorgam¡ento del
fraccionam¡ento y en el articu¡o 14', numeral 1) por rncumplmiento de p¿go de oblig¿ciones derivadas del fracc¡onamiento de
dos cuotas consecutivas (...), faculta a la administr¡crón a declarar l¡ pérdidá del beneficio de fraccionam¡ento otorgado;

Que. el incumplimiento de las normas regl¿mentariás, conceden la posibilidad de apliaar medidas de carácter coactivo,
por la totalidad de Ia amofti¿ación e intereser pendicnles de pago, según dispone en el último párrafo del artículo 36'del
T.U.O del Códi8o Tributario, concordante con lo cst¿blecido en e¡ numeral 2. del articulo 15' de la Ordeñanza Munic¡pal N'
009-2011-MPr-P.

Que, 5e8ún lnforme N' 490-2019-56Rf MPLP/IM de fecha 10109/2019, erñitido por la Subgerencia de Recaudacidn
Tributaria, en atencióñ al lnforme N' 132-2019 JASE'SGRT 6AI MPtP/tM, em¡tido por el Asislente de Recaudac¡ón fr¡butaria,
donde informa que don RICHARD NARCISO CAMARA MADUJANO, firmo cl conven¡o dc fraccionamiento detallado eñ v¡stos y
no cumplió con cancelar dos cuotas consecutrv¿s eñ los pl¿zos ettablecrdos y en aplicación de los artículos 14' y 15'de la
Ordenan¿a Municip¿l N'009-2011-MPLP, sug¡ere se dec¡arc la pérdida del convenio de fraccionamieñto y proceder con la

cobranza mediañte la vía coactiva.

Estando a mér¡to de expuesto, conforme al .:rrtÍculo 92" dcl Texto Ún¡co Ordeñado del Código Tributario, aprobado por
el Decreto Supremo N' 133-2013'tf, y en úso de las f¡rultades confer'da5 por cl artículo 9' del Retlamento de Organi¿ación y
Funciones {ROF) de la institución, aprobado por Ordenanza N'009-2012 MPtP.

ARTfCU!O 1.- Declárese la Perdid¿ del Benef¡cio de Fraccionarniento, otorg¿do por convenio de Fraccionarñiento de
Papeleta de lnfrácción al Tránsito Terrestre N'087.2019-SGRT, de fecha 29/04/2019 a don RICHARO NARCTSO CAMARA
MADUJANO. como prop¡etario de¡ vehículo de plac¡ 7097'5W; idcntif¡c¿do con DNI N" 47805172 y téngase por vencidas todas
5u5 obligaciones pend¡eotes, conforme ¿ l05 fund¡mentos expuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Remítase la documcntacrón necesari¿ a l¿ Of¡cina de tjecutoria Co¿ct¡va, para que pros¡gá con la
cobranza de los adeirdos del coñvenio pendrentes de pago equivalentc a S/. 1,665.09 Soles, una vez conclu¡do el plazo de
impugnac¡ón mediañte los recursos admanistrativos, otor8ado por eITUO de la Ley 27444.

ARfÍCULO 3.- Encartar a la Subgercnaia de informátic¿ y Sistemas publicar Ia presente re5olucióñ eñ el Portal
institucional de conforrñ¡dad con lo establecido en ¡a norrn¿tiv¡dad vigente; asi como a la Subgerencia de Comunicaciones e
lmaSén inst¡tuc¡onal en cuanto se refiere a su difus¡ón y publicación en la tabilla de edrctos.

ARTíCULO 4.- EncarSar al Ór8ano respoñsable de l¿ cobr¿.2a, el cumplimiento de la presente Resolucióñ.

Regístrese, comuníqucse y cumplasc
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